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RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la subvención que en el Anexo se indica, con-
cedida al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por
la que se convocan ayudas para las empresas del sector aero-
náutico y para la localización de entidades y empresas en
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», progra-
ma 72.B, concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en 75%.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. expte.: SE/014/SA.
Empresa: Laser Guadalquivir, S.L.
Localización: Sevilla.
Inversión: 876.814,05 E.
Subvención: 245.507,93 E.
Empleo:

Crear: 8.
Mant.: -

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: J/281/ZAE.
Empresa: Hotel Complejo La Imora, S.A.
Localización: Jaén.
Inversión: 3.471.178,04 E.
Subvención: 347.117,80 E.
Empleo:

Crear: 26.
Mant.:

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de desarrollo y
convocatoria de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía.
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Sevilla, 28 de enero de 2004.- El Director General, Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas para el mantenimiento
de puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo con

cargo al programa presupuestario 32B y al amparo de la Orden
de 4 de octubre de 2002, por la que se desarrollan los incen-
tivos al fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo.


